
DECRETO SUPREMO N° 3257
ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 37 de la Constitución Política del Estado, establece que el Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar 
y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema y primera responsabilidad financiera. Se 
priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

Que el Parágrafo I del Artículo 103 del Texto Constitucional, determina que el Estado garantizará el desarrollo de la 
ciencia y la investigación científica, técnica y tecnológica en beneficio del interés general.

Que la Ley Nº 650, de 15 de enero de 2015, que eleva a rango de Ley la ?Agenda Patriótica del Bicentenario 2025?, 
establece como uno de los pilares de la Bolivia Digna y Soberana, la soberanía científica y tecnológica con identidad propia, 
teniendo previsto el desarrollo de aplicaciones pacíficas de la energía nuclear, en beneficio de la población boliviana.

Que el Decreto Supremo Nº 2654, de 20 de enero de 2016, declara de carácter estratégico y de prioridad nacional la 
ejecución e implementación del Programa Nuclear Boliviano ? PNB en todas sus etapas, componentes y aplicaciones, 
debiendo el nivel central del Estado, las entidades territoriales autónomas y las instituciones privadas, prestar el apoyo 
necesario para su desarrollo.

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2697, de 9 de marzo de 2016, crea la Agencia Boliviana de Energía Nuclear cuya 
sigla es ABEN, como institución pública descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de 
gestión administrativa, técnica, legal, económica y financiera, de duración indefinida y bajo tuición del Ministerio de 
Hidrocarburos y Energía actual Ministerio de Energías.

Que los incisos a) y e) del Artículo 5 del Decreto Supremo N° 2697, establecen que la ABEN tiene entre sus funciones 
implementar y ejecutar la política en materia de tecnología nuclear; y promover y desarrollar en el país la investigación en el 
campo de la ciencia y tecnología nuclear y sus aplicaciones con fines pacíficos.

Que es prioritario implementar los Centros de Medicina Nuclear y Radioterapia en las ciudades de Santa Cruz, El Alto y 
La Paz, contribuyendo a la mejora de la infraestructura en salud con las aplicaciones de la tecnología nuclear, con el objeto 
de realizar el diagnóstico oportuno y el tratamiento efectivo del cáncer.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas transferir recursos del Tesoro General de 
la Nación ? TGN, por un monto de hasta Bs1.148.400.000.- (UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), a favor de la Agencia Boliviana de Energía Nuclear ? ABEN, destinados 
a la construcción e implementación de la Red de Centros de Medicina Nuclear y Radioterapia, en las ciudades de Santa Cruz, 
El Alto y La Paz.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas; y de Energías, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil diecisiete.



FDO. ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA, René Martínez Callahuanca MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E 
INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, 
Mariana Prado Noya MINISTRA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E INTERINA DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Rafael Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros 
Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Ariana 
Campero Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca 
Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.


